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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

D. ANUNCIOS
D.2. Notificaciones

CONSEJERÍA DE SANIDAD
GERENCIA REGIONAL DE SALUD

EDICTO del Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud, sobre notificación y 
emplazamiento en el Procedimiento Abreviado n.º 423/2011, interpuesto ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo n.º 2 de León.

En el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 2 de León, se sigue 
Procedimiento Abreviado n.º 423/2011, seguido a instancia de D. Fernando Rodero 
Lozano, ORDEN SAN/52/2011, de 26 de enero, por la que se resuelve definitivamente 
el concurso de traslados para la provisión de plazas vacantes de personal estatutario de 
las categorías de Médico de Admisión y Documentación Clínica, Médico de Urgencias 
Hospitalarias, Médico de Urgencias y Emergencias y Licenciado Especialista en las 
siguientes Especialidades: Anatomía Patológica, Anestesiología y Reanimación, 
Angiología y Cirugía Vascular, Aparato Digestivo, Cardiología, Cirugía Cardiovascular, 
Cirugía General y Aparato Digestivo, Cirugía Oral y Maxilofacial, Cirugía Plástica, Estética 
y Reparadora, Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología, Farmacia Hospitalaria, 
Geriatría, Hematología y Hemoterapia, Medicina Intensiva, Medicina Interna, Medicina 
Preventiva y Salud Pública, Microbiología y Parasitología, Nefrología, Neumología, 
Neurocirugía, Neurofisiología Clínica, Neurología, Obstetricia y Ginecología, Oftalmología, 
Oncología Médica, Otorrinolaringología, Pediatría y sus Áreas Específicas, Psicología 
Clínica, Psiquiatría, Radiodiagnóstico, Medicina Física y Rehabilitación, Reumatología, 
Cirugía Ortopédica y Traumatología y Urología, de la Gerencia Regional de Salud.

Cumplimentando lo ordenado por la citada Sala y de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, por medio del presente Edicto se emplaza a los interesados para que 
puedan comparecer y personarse en autos, en el plazo de nueve días, ante el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo n.º 2 de León, sito en la C/ Saenz de Miera, 6.

Valladolid, 15 de febrero de 2012.

El Director Gerente de la Gerencia  
Regional de Salud, 

Fdo.: Eduardo E. García PriEto

CV: BOCYL-D-02032012-53


		2012-03-02T07:31:08+0100
	Consejería Administración Autonómica - Valladolid
	DESCRIPCION BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN - ENTIDAD JUNTA DE CASTILLA Y LEON-SERVICIOS CENTRALES - CIF S4711001J
	Firma BOCYL




